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AUTO No. 1023 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería al abogado CESAR AUGUSTO BORRERO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 94.528.586 y portadora de tarjeta 

profesional No. 116.141 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

45d3ccbab7596152faa42b9be03b4197cae528def29c780c56844fe1e8e1a489 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:34 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALVARO GUERRERO PRIETO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2010 00465 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1033 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería a la abogada CATALINA CEBALLOS ORREGO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.562.197 y portador de tarjeta 

profesional No. 251.495 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d355144a4ec8acfbea2c7232a6856586ee6faa831af45fb830c1e8fb70632430 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:36 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER CANCIMANCE GOMEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00465 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1017 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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4-. RECONOCER personería a la abogada CATALINA CEBALLOS ORREGO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.562.197 y portadora de tarjeta 

profesional No. 251.495 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

884dc19bc803afff917c5bb326c14a844c4773fc16dbcb0769fb2369f77bcf74 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:37 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN GABRIEL BERON ZEA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2015 00381 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1032 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
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4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.130.671.842 y portador de tarjeta profesional No. 

224.177 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

525e8dae5bb9c71dc44f7f66773fd23b82b78605068e6221355b2c8f478fae43 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RODULFO MURCIA AGUILERA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2017 00054 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1044 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.130.671.842 y portador de tarjeta profesional No. 

224.177 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2263e9c4f5df26709dc5652efe463bf9d8faedcd95944194ff548316f5d2a953 

Documento generado en 07/12/2020 06:36:47 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LIBORIO BUITRAGO MUÑOZ   
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2017 00395 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1042 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada GLORIA MAGDALY CANO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.130.671.842 y portador de tarjeta profesional No. 

224.177 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dee3e9e27bbba1afbfbdcb4e974a87d560749c897f6a0b77c296e3c08b2b0013 

Documento generado en 07/12/2020 06:36:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA CONSUELO OCAMPO VIVAS  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2015 00258 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1040 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3377 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la 

cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder en favor de MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, apoderada 

judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 3377 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada JESICA JHOANA URREGO MONROY 

identificada con cédula de ciudadanía 1.116.245.500 y portador de tarjeta 

profesional No. 289.828 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELCY TRUJILLO MONTEALEGRE 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2017 00576 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1024 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3377 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la 

cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder en favor de MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN, apoderada 

judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderada de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

pública No. 3377 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada VIVIAN JOHANNA ROSALES 

CARVAJAL identificada con cédula de ciudadanía 67.045.662 y portador de tarjeta 

profesional No. 189.666 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ DEL SOCORRO JIMENEZ DE VELEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00129 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1037 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial de sustitución de poder y teniendo en cuenta que 

mediante auto del 28 de septiembre de 2020 se había reconocido personería judicial 

toda vez que se aportó escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de 

la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de la cual COLPENSIONES 

otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., se procederá a reconocer personería al apoderado 

sustituto conforme al poder otorgado. 

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería al abogado ABRAHAN FELIPE CIFUENTES 

HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.164.887 y portador 

de tarjeta profesional No. 308.279 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA LETICIA BEDOYA BOTERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00107 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1005 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 1.143.855.474 y portadora de tarjeta 

profesional 289.597 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALFONSO RODRIGUEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2018 00122 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1043 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c752414d89975164d66ae77d2afaebbd8b280ad58322ffea0fca2fc433ac1365 

Documento generado en 07/12/2020 06:36:55 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MANUEL JOSE MENDOZA VIESNER 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00447 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1013 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGON 

FAJARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.070.546 y portadora de 

tarjeta profesional No. 280.620 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MANUEL JOSE MENDOZA VIESNER 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00447 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1013 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada ANA ALEJANDRA ORTEGON 

FAJARDO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.070.546 y portadora de 

tarjeta profesional No. 280.620 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA WBANDA URRUTIA  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2016 00409 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1036 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GABRIELA GRISALES RAMIREZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 013 2017 00101 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1025 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega poder otorgado por DIEGO 

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.983.390, en su calidad de Gerente de Defensa Judicial (A) de 

COLPENSIONES, la cual acredita con certificaciones que militan en el cuaderno de 

segunda instancia, quien a su vez otorga poder especial, amplio y suficiente en favor 

de LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO identificado con T.P No. 56.392 del 

C.S. de la J.; quien presentó memorial de sustitución de poder a la doctora PAOLA 

ANDREA MARTINEZ BARBOSA identificada con T.P No. 139.128 del C.S. de la J. 

en los mismos términos y para los mismos efectos del poder conferido inicialmente, 

por lo que se procederá a reconocer personería. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, como 

apoderado de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mediante escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 
 

4-. RECONOCER personería a la abogada PAOLA ANDREA MARTINEZ 

BARBOSA identificada con cédula de ciudadanía No.66.918.107 y portadora de 

tarjeta profesional 139.128 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIOLA ZAPATA DE GARCÍA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2015 00469 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1016 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada WENDY VIVIANA GONZALEZ 

MENESES identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.666.182 y portadora de 

tarjeta profesional No. 309.671 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE NEYSER ESPINOZA PAZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2016 00144 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1019 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada WENDY VIVIANA GONZALEZ 

MENESES identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.666.182 y portadora de 

tarjeta profesional No. 309.671del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

56af98600d635daed7be75f5d010323c9959e8a98ff37ae8f1df3630c3973365 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:02 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALONSO MARIA GOMEZ GIRALDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00536 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1011 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada WENDY VIVIANA GONZALEZ 

MENESES identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.666.182 y portadora de 

tarjeta profesional No. 309.671del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 07/12/2020 06:37:04 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ANCIZAR AGUDELO  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2017 00435 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1041 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada ANGELA ROCIO CUELLAR NARIÑO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.408.631 y portador de tarjeta 

profesional No. 217.329 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANTIDIO CHILITO CHILITO  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00063 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1031 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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4-. RECONOCER personería a la abogada ANGELA ROCIO CUELLAR NARIÑO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.408.631 y portador de tarjeta 

profesional No. 217.329 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8a0179b8084100b346317f87f5285534e866207314cc667059cf19d75043d22c 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:06 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EMILIO ANTONIO OSPINA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2018 00701 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1009 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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Página 2 de 3 
 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA (30) DE 

NOVIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 67.024.149 y portadora de tarjeta 

profesional No. 177.525 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 07/12/2020 06:37:08 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO DAVILA MOLINA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00386 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1027 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3365 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MUÑOZ MEDINA 

ABOGADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

ESTHEFANIA ROJAS CASTRO.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, representante legal 

suplente de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


Página 3 de 4 
 

 

pública No. 3365 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada ESTHEFANIA ROJAS CASTRO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.051.572 y portadora de tarjeta 

profesional 268.512 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 
 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

718836017820b5dc98c3174a72bb4a9e5aca687e95eb437c4d596a68501323c8 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:09 a.m. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ABEL ENIRIQUE PALOMINO ANDRADE  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00365 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1008 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3365 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MUÑOZ MEDINA 

ABOGADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

ESTHEFANIA ROJAS CASTRO.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, representante legal 

suplente de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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pública No. 3365 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 

4-. RECONOCER personería a la abogada ESTHEFANIA ROJAS CASTRO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.051.572 y portadora de tarjeta 

profesional 268.512 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 
 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ac0561d70e1ff9a2552b9278606bbf924562c4d667019ea5033e2676be7e28c8 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:10 a.m. 

                                                           
1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+(1).pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANGEL MARIA OCAMPO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2014 00407 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1015 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a9978b108d07692ab5d4b5e9468f2f8aa7abec6de485e0f40a6f37e18af98f6c 

Documento generado en 07/12/2020 07:27:39 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CONSUELO DUQUE MORA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00033 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1021 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BETTY CAICEDO MARTINEZ  
DEMANDADO: GLORIA MARINA RESTREPO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2013 00256 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1035 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA FLORES  
DEMANDADO: JANETH CASTILLO QUIMBAYA Y OTRA 
RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2015 00521 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1038 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RUTH LONDOÑO  
DEMANDADO: KLARH ASOCIADOS Y BLOQUES   
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2014 00080 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1034 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALEXANDER CIFUENTES ALARCON  
DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2013 00183 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1039 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ESPERANZA OTERO VDA DE SAENZ  
DEMANDADO: COLEPNSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2018 00065 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1045 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 
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2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- Toda petición deberá ser presentada a través de la Secretaría de la Sala Laboral 

en el correo electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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2364/12 

 

Código de verificación: 

e4d64a21057c8cab7d36cb40ef970b8bdaf2fd36f0e9f49db330b2004fbf768a 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA YANETH RUA   
DEMANDADO: ESE HOSPITAL PILOTO DE LAMUNDÍ Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2012 00241 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1046 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE EMIRO ZUÑIGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2016 00028 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1030 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 
 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 
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decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA TULIA PEREZ GONZALEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2015 00466 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1010 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería al abogado ALVARO JAVIER SALAZAR CASTAÑO 

identificado con cédula de ciudadanía 1.068.662.457 y portador de tarjeta 

profesional 283.097 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4a8aec895f744b2e31a34816b0bf8de52655904fd1b0c8a0a2c12ee888e9d744 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:20 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CANDIDA GRACIELA LOPEZ FLOREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2016 00559 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1022 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECICHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería al abogado ALVARO JAVIER SALAZAR CASTAÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.068.662.457 y portadora de tarjeta 

profesional No. 283.097 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

50ef32d50e8269fe6106d93946bf0823ac01bde6a4db32c96eef453ee4a1450c 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:21 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NHORA CARDENAS DE BOLIVAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2017 00301 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1029 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECICHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada JULIANA ANDREA MARMOLEJO 

CEBALLOS identificada con cédula de ciudadanía 1.113.656.619 y portadora de 

tarjeta profesional No. 280.169 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6aef4afe6c50ae47608dda0deb2e30d860598b0fb0c94a159cb58892420b45f1 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:22 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ARCADIO BARONA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2017 00472 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1026 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECICHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada LINA PAOLA GAVIRIA PEREA 

identificada con cédula de ciudadanía 1.144.047.861 y portadora de tarjeta 

profesional No. 253.403 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0eea19bf1a03850fa8743d9adc4528580cc589c7e109fb1559ab05cbe942e234 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:24 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE ARQUIMEDES PARADA SIERRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2017 00548 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1118 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECICHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada LINA PAOLA GAVIRIA PEREA 

identificada con cédula de ciudadanía 1.144.047.861 y portadora de tarjeta 

profesional No. 253.403 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ASRIANA CRISTINA ZAMBRANO LOBATON  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2019 00707 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1007 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA XIMENA RAYO CALDERON, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.113.657.761 y portadora de tarjeta 

profesional 309.224 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a98099220e3fef1e78b9c862dd30e669ddeb6067c48f078645829d2d9df6090d 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:26 a.m. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DORA EDILMA HERNANDEZ SALAZAR  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2019 00766 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1006 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería a la abogada MAREN HISEL SERNA VALENCIA, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.077.423.919 y portadora de tarjeta 

profesional 204.944 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ebb766b4d7657391d939f998f9ddb66186701f2594bb57872e4001383c2f042b 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:28 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ROVIRA STELLA CORDOBA ROJAS   
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2016 00243 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1014 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería al abogado HECTOR JOSE BONILLA LIZCANO 

identificado con cédula de ciudadanía 7.715.904 y portador de tarjeta profesional 

227.246 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

acb3ede49c9af7899fe6b7a8f2db2a5b7a683c983f1f01ad7cf8306c542ff9c9 

Documento generado en 07/12/2020 07:27:37 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RICAURTE RAMIREZ PERLAZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2016 00249 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERÍA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1120 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3364 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de poder, en favor de 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN identificado con T.P No. 86.117 del C.S. de la 

J. De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, representante 

legal de la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., como apoderado de 

COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado mediante escritura 
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pública No. 3364 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de 

Bogotá. 

 
4-. RECONOCER personería al abogado HECTOR JOSE BONILLA LIZCANO 

identificado con cédula de ciudadanía 7.715.904 y portador de tarjeta profesional 

227.246 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de 

acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b3bd8875ef3a930260e08f7108967d4c3bec1b045367c1c9f295e6ecfc54d129 

Documento generado en 07/12/2020 06:37:32 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARMEN MARIA ORDOÑEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2017 00502 01 
ASUNTO: SEÑALA FECHA PARA SENTENCIA ESCRITA, 

RECONOCE PERSONERIA 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 

AUTO No. 1028 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

Se ha presentado memorial con el cual se allega escritura pública No. 3373 del 2 

de septiembre de 2019, de la Notaria Novena del Circulo de Bogotá, por medio de 

la cual COLPENSIONES otorga poder especial a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., y a su vez, memorial de sustitución de 

poder.  

 

De la revisión de los documentos se establece que cumplen con los requisitos 

legales por lo que se procederá a reconocer personería. 
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Página 2 de 3 
 

 

Toda solicitud o memorial, debe ser presentada a través del correo electrónico 

institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL – 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 

de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular. Para el efecto la sala de 

decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado accediendo al 

link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

Zi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4

u.  

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 

de 2020 tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro 

Nacional de Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 

(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el DIECIOCHO (18) DE 

DICIEMBRE DE 2020, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

3.- RECONOCER personería a MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, representante 

legal de la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, 

como apoderada de COLPENSIONES, en los términos del poder general otorgado 

mediante escritura pública No. 3373 del 2 de septiembre de 2019, de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 
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4-. RECONOCER personería al abogado YANIER ARBEY MORENO HURTADO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.076.326.101 y portador de tarjeta 

profesional No. 276.708 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

COLPENSIONES, de acuerdo al memorial poder de sustitución allegado. 

 

5.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OFELIA PEREA DE CHAVERRA 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2013 00809 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 206 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA CHAN Y OTROS  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2014 00205 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1047 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido remitido el proceso en el grado jurisdiccional de consulta, sin 
decretar pruebas en segunda instancia, es procedente correr traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA EUGENIA MUÑOZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2019 00242 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.198 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS LERMA FARFAN 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00330 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.193 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CLARA INES MULATO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00349 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 203 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 216 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ESPECIAL FUERO SINDICAL 
DEMANDANTE: ROBERT ENRIQUE IBARRA BOLAÑOS  
DEMANDADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2017 00630 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1051 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARMEN CANDELO REINA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00151 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUICE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.192 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b1617085dcea2fbe87d21928ce388527292e6474efabff79ca4bdbd93f38353 

Documento generado en 07/12/2020 06:42:07 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: SANDRA MARCELA LOZANO LOZANO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2018 00677 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.187 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIO CAICEDO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2020 00013 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDILBERTO PELAEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2017 00163 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1048 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RODRIGO SALDARRIAGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00247 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.191 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

683989dcec84d3a24199c3277757a77f82c1cda1a8d9c2258421977da90209c4 

Documento generado en 07/12/2020 06:42:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRIBUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EUGENIO VILLEGAS CURREA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00482 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.196 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be39f780a90a3992d29a4f062517dd57858559cb158fd6314bffe6df117498e4 

Documento generado en 07/12/2020 06:41:54 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA DELIA GARZON RODRIGUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2019 00097 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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DEMANDANTE: LUIS ALFONSO CARDENAS MARTINEZ  

DEMANDADO: GUARDIANES CIA LIDER DE SEGURIDAD LTDA  

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2016 00581 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 214 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR en el grado jurisdiccional 

de consulta el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ARMANDO MONTENEGRO  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2014 00581 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1049 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS ENRIQUE VELASCO MUELAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00424 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE  LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.194 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA DOLORES CALLE  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2020 00213 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.199 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HUMBERTO TORIJANO CARDENAS 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP  

RADICACIÓN: 76001 31 05 012 2019 00674 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 210 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 

10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR en el grado jurisdiccional 

de consulta el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: 
GEMA MARIA DEL ROSARIO POLINDARA 
CASTRO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00771 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 215 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: PRISCILA CASTRO DE VILLEGAS  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2015 00308 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1050 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días cada una, iniciando con la apelante. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
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Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
5.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JORGE ELEAZAR GIRALDO GARCÍA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00587 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.188 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en el 
proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 3 
 

un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA NELSY RAMIREZ RUIZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2020 00182 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.200 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HUGO ARQUIMEDES CRUZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2020 00115 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 202 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDWARD VISBAL DUQUE  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2019 00734 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 207 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GUSTAVO ALFONSO RODRIGUEZ GARCIA  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2017 00028 01 
ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 

AUTO No.1052 
 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL BALANTA HINESTROIZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00032 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.190 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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Página 2 de 3 
 

un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR IVAN PONCE MARTINEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2020 00161 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.195 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

24aa76d91394901f120698252de8b30756b243931037099b08acfcf71047c26b 

Documento generado en 07/12/2020 06:41:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 
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Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ELIZABETH VELASCO PALOMINO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2017 00467 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.189 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación en el 
proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación en el proceso de la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DIANA GRACE BETANCOURTH  
DEMANDADO: PAR CAPRECOM LIQUIDADO 
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2019 00591 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTOLABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.186 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS BARRERA LOPEZ   
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00201 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.201 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANTOS OVIDIO GARCIA  

DEMANDADO: LORENZA DEL SOCORRO GIRALDO RAMIREZ 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2016 00520 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 208 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10 y 13 de la Ley 1149 de 2007, ADMITIR el recurso de apelación en el 

proceso de la referencia. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MILER CASTILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00394 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.197 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi76BifRUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u&data=02%7C01%7Cmsolartm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cda082076072a4c897ca508d8064ded6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637266279054041382&sdata=lxYNSIWgBoiyBGLPPqGoa1FrmPEa%2F5johkXp%2BohBiYE%3D&reserved=0
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA CECILIA CADAVID DIAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  
RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2018 00423 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTOLABORAL DEL CIRCUITO 
ASUNTO: ADMITE - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.185 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los artículos 
10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de apelación y el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 
 
El Decreto Legislativo 806 de 2020 establece que los medios tecnológicos se utilizarán para 
todas las actuaciones judiciales; en su Art. 2 consagra que se deberán utilizar las TIC en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia y proteger a los servidores judiciales y usuarios, permitiendo a los 
sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles. 
  
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral, y en lo pertinente dispone: 
 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitar así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 
correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
Y el Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados que deban hacerse por fuera de 
audiencia, de forma virtual, debiendo conservarse en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda instancia, 
es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con 
que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 3 
 

un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos 
electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
Este Despacho y la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali darán a conocer todos los 
canales de comunicación, principalmente a través de la página web de la Rama Judicial, 
pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la divulgación de la información.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks: novedades 
(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1) o histórico de novedades  
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades), avisos a las comunidades 
ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral) y para el caso 
específico de este despacho se puede consultar el link de avisos a las comunidades del 
“despacho 006 de la sala laboral del Tribunal Superior de Cali” 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali). 
 
Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario que puede ser diligenciado 
accediendo al link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u.  
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de 
la referencia. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) 
días comunes. 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
3.- Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada proceso 
sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones correspondientes. 
Para el efecto la sala de decisión ha dispuesto de un formulario al que se puede acceder 
con el link  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi76Bif
RUvg9Mrf5L_56AMdtUNkJKNVM3NFcySVdFNTVONFdOWTVLT1Q5MC4u. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la obligación que conforme el Art. 31 del Acuerdo 11567 de 2020 
tienen los abogados de efectuar la actualización de sus datos en el Registro Nacional de 
Abogados –URNA- a través de la página web de la Rama Judicial 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx). 
 
 
4.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
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5.- Se DARAN a CONOCER todos los canales de comunicación, principalmente a través 
de la página web de la Rama Judicial, pudiendo utilizar otros medios no oficiales para la 
divulgación de la información1.  
 
Para la consulta de los canales de comunicación, se recomienda la revisión de la 
información que será publicada en los siguientes liks:  
 
Novedades (https://www.ramajudicial.gov.co/novedades1). 
Histórico de novedades  (https://www.ramajudicial.gov.co/web/guest/novedades). 
Avisos a las comunidades ubicados en “despacho de la sala laboral del Tribunal Superior 
de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral). 
Para este despacho avisos a las comunidades del “despacho 006 de la sala laboral del 
Tribunal Superior de Cali” (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-
laboral-del-tribunal-superior-de-cali). 
 
 
6.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27602dd4aea8ee711db16f9d917348d1505577bf83d3762302750642ad823dbc 

Documento generado en 07/12/2020 06:41:59 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8695863/38810130/COMUNICADO+SALA+LABORAL+TRI

BUNAL+SUPERIOR+DE+CALI+%281%29.pdf/b32d277a-4ca9-479b-ab50-8c4b76d4ab30 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIME ACOSTA MORENO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00693 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 209 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a65418d4b2427add73a4321eedc68b4ebe89fd64a45a164f5f29c8648abcc87e 

Documento generado en 07/12/2020 06:41:47 a.m. 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELIDA ESTHER RIVAS DE WISMAN 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00105 01 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 205 
 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66,69 y 82 del CPTSS, modificados por los 

artículos 10,13 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se procede a ADMITIR el recurso de 

apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 006 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 07/12/2020 06:41:45 a.m. 
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